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Declaración de Política Institucional 
 

La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento – SUNASS, en armonía con las políticas 
de estado, política general de gobierno y políticas públicas actualizadas a todo nivel, tiene como 
eje central de su accionar el bienestar ciudadano y el cuidado del medio ambiente.  
 
El agua y el saneamiento son críticos para las diferentes dimensiones de la vida humana, más allá 
de su propia subsistencia. La salud, la economía y el medio ambiente están íntimamente 
vinculados a la disponibilidad de agua de calidad y de sistemas de saneamiento, así como a una 
gestión adecuada del recurso y los ecosistemas que proveen los servicios relacionados. 
 
El Plan Estratégico Institucional 2017-2019 es consistente con esta perspectiva y, de manera 
articulada con el Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector PCM, establece el marco dentro 
del cual la gestión de SUNASS se alineará plenamente con las necesidades, prioridades y 
expectativas ciudadanas para el desarrollo, cumpliendo con la misión para la cual fue creada. 
 
En este marco, la SUNASS busca que los servicios de saneamiento sean provistos con los más 
elevados estándares de calidad, en términos de la seguridad para la salud y bienestar general de 
las personas, de equidad, promoción de un acceso acelerado a los que menos oportunidades 
tienen y fundamentalmente un sistema de tarifas que asegure la sostenibilidad económica 
financiera de las empresas. 
 
Con relación al medio ambiente, SUNASS tiene como objetivo central lograr colaborar con la 
gestión integrada del recurso hídrico, a través del uso sostenible de los ecosistemas vinculados al 
agua para consumo humano, así como reducir la contaminación y otros impactos negativos en 
sus fuentes de agua, bajo un enfoque de gobernanza del agua. 
 
Para lograr los objetivos del PEI, la SUNASS, en el marco de sus funciones, desarrolla un trabajo 
articulado con los prestadores de servicios de saneamiento, las autoridades y la comunidad en 
general. 
 
SUNASS se rige bajo los valores de la transparencia, imparcialidad, objetividad e integridad, 
propiciando siempre al interior de la institución y hacia fuera de ella una gestión orientada a 
resultados y al servicio del ciudadano. 
 
 
 
 
Presidente del Consejo Directivo  
SUNASS 
 

 

 

  



4 
 

Misión Institucional 
 

 

“Regular, normar y supervisar la provisión de servicios de 
saneamiento por parte de los prestadores, de forma 

independiente, objetiva y oportuna”. 
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Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 
 

Los objetivos estratégicos hacia los cuales SUNASS alineará su gestión son: 

 

OEI.01. Optimizar la calidad de los servicios de saneamiento provistos a los 
usuarios. 

OEI.02. Contribuir a la provisión de servicios de saneamiento a los usuarios en 
condiciones de equidad. 

OEI.03. Contribuir al uso racional y sostenible del agua por parte de usuarios y 
prestadores de servicios de saneamiento. 

OEI.04. Mejorar la gestión institucional. 

OEI.05. Fortalecer la gestión del riesgo de desastres. 
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0EI.01: Optimizar la calidad de los servicios de saneamiento provistos a los usuarios 
 
Indicadores y metas por alcanzar a nivel del OEI.01 
 
Para evaluar el avance en el logro del objetivo se cuenta con los siguientes indicadores y metas a 
alcanzar en los próximos años: 

OEI.01 Indicador 
Línea de Base 

Meta 2019 (**) 
Año: Valor (*) 

 

Optimizar la 
calidad de los 
servicios de 
saneamiento 
provistos a los 
usuarios 

Porcentaje de población urbana 
con acceso a agua segura 2015 54,02% 57% 

% del nivel de calidad del 
servicio brindado por las EPS. 2016 67,04%% 

67,34% 

(*) Fuente: ENAPRES y SUNASS.    
(**) El logro de las metas se hace posible a partir de la acción integrada de entidades públicas que pertenecen incluso a sectores 
institucionales diferentes al de SUNASS. En este sentido, estos valores son un referente para SUNASS hacia el cual se debe avanzar. 

 
 
 
0EI.02: Contribuir a la provisión de servicios de saneamiento a los usuarios en 

condiciones de equidad 
 
Indicadores y metas por alcanzar a nivel del OEI.02 
 
Para evaluar el avance en el logro del objetivo se cuenta con los siguientes indicadores y metas a 
alcanzar en los próximos años: 

OEI.02 Indicador 
Línea de Base 

Meta 2019 (*) 
Año: Valor 

 

Contribuir a la 
provisión de 
servicios de 
saneamiento a 
los usuarios en 
condiciones de 
equidad 

Porcentaje de usuarios que 
pagan 5% o menos de sus 
ingresos en servicio de 
saneamiento -
urbano/conectado a red 

2015 84% 88% 

Porcentaje de población rural (o 
más pobre) que accede a 
servicios de agua y saneamiento. 2016 71% 74% 

Fuente: INEI 
(*) El logro de las metas se hace posible a partir de la acción integrada de entidades públicas que pertenecen incluso a sectores 
institucionales diferentes al de SUNASS. En este sentido, estos valores son un referente para SUNASS hacia el cual se debe 
avanzar. 

 
 
 

0EI.03: Contribuir al uso racional y sostenible del agua por parte de usuarios y 
prestadores de servicios de saneamiento 

 
Indicadores y metas por alcanzar a nivel del OEI.03 
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Para evaluar el avance en el logro del objetivo se cuenta con los siguientes indicadores y metas a 
alcanzar en los próximos años: 
 

OEI.03 Indicador 
Línea de Base 

Meta 2019 (**) 
Año: Valor (*) 

Contribuir al uso racional y 
sostenible del agua por parte 
de usuarios y prestadores de 
servicios de saneamiento 

Porcentaje de 
micro medición. 2015 67.05% 73% 

Porcentaje de 
agua no facturada 

2015 
 

35,82% 32.5% 

(*) SUNASS, se refiere a EPS 
(**) El logro de las metas se hace posible a partir de la acción integrada de entidades públicas que pertenecen incluso a sectores 

institucionales diferentes al de SUNASS. En este sentido, estos valores son un referente para SUNASS hacia el cual se debe 
avanzar. 

 

 
OEI.04 Mejorar la gestión institucional  
 

Indicadores y metas por alcanzar a nivel del OEI.04 
 
Para evaluar el avance en el logro del objetivo se cuenta con los siguientes indicadores y metas a 
alcanzar en los próximos años: 

OEI.04 Indicador 
Línea de Base 

Meta 2019 Año: Valor  

Mejorar la gestión 
institucional 

Porcentaje de ejecución física 
del PEI 

2017 0 
 

90% 

Fuente: SUNASS 

 
 

OEI.05 Fortalecer la gestión del riesgo de desastres 
 
Indicadores y metas por alcanzar a nivel del OEI.05 
 
Para evaluar el avance en el logro del objetivo se cuenta con los siguientes indicadores y metas a 
alcanzar en los próximos años: 

OEI.05 Indicador 
Línea de Base 

Meta 2019 Año: Valor 

Fortalecer la 
gestión del riesgo 
de desastres 

Implementación del Plan de 
Gestión de Riesgo de Desastres 
para la SUNASS aprobado 

2017 0 
1 

Fuente: SUNASS 
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Acciones Estratégicas Institucionales 
 

 

En el marco de sus funciones y competencias, y con el firme propósito de impulsar el logro de sus 
objetivos estratégicos, SUNASS prevé el desarrollo de las siguientes Acciones Estratégicas: 
 
AEI para el OEI.01. Optimizar la calidad de los servicios de saneamiento provistos a 

los usuarios 
 
 AEI.01.01. Verificación oportuna de cumplimiento de metas en prestadores y concesionarios 

referidos a agua segura 
 
Indicadores y metas a nivel de Acción Estratégica Institucionales del OE1 
Los indicadores y metas por alcanzar para las acciones estratégicas definidas son: 
 

Acción Estratégica Institucional Indicador 
Línea de Base Meta 

2019 Año: Valor (*) 

01. Verificación oportuna de 
cumplimiento de metas en 
prestadores y concesionarios 
referidos a agua segura 

Número de informes de supervisión 
de confiabilidad operativa de los 
procesos de tratamiento de agua 

2016 18 35 

Porcentaje de Empresas Prestadoras 
con informes de supervisión de metas 
de gestión de incremento de 
conexiones de agua potable y /o 
alcantarillado respecto de Empresas 
Prestadoras que cuenten con esta 
meta 

2016 100% 100% 

(*) Fuente: SUNASS 
*Expresa necesidad de su realización o solicitud de la Empresas Prestadoras 

 
 

 

AEI para el OEI.02. Contribuir a la equidad en los servicios de saneamiento provistos 
a los usuarios 

 
 AEI.02.01. Aprobación de las tarifas, que incorporen el análisis de capacidad de pago del 

usuario, bajo el principio de equidad. 
 AEI.02.02. Supervisión efectiva de la aplicación de las tarifas o cuotas por parte de los 

prestadores de servicios de saneamiento. 
 
Indicadores y metas a nivel de Acciones Estratégicas Institucionales del OE2 
Los indicadores y metas por alcanzar para las acciones estratégicas definidas son: 
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Acción Estratégica Institucional Indicador 
Línea de Base Meta 

2019 Año: Valor (*) 

01. Aprobación oportuna de las 
tarifas, que incorporen el análisis de 
capacidad de pago del usuario, bajo 
el principio de equidad 

Porcentaje de estudios tarifarios 
aprobados oportunamente, que 
incluya análisis de la capacidad de 
pago del usuario, respecto del total 
de estudios presentados al Consejo 
Directivo. 

2016 100% 100% 

02. Supervisión oportuna de la 
aplicación de las tarifas o cuotas por 
parte de los prestadores de servicios 
de saneamiento  

 
Número de Prestadores (urbano y 
rural) supervisados con oportunidad 2016 27 100 

(*) Fuente: SUNASS 

 

AEI para el OEI.03. Contribuir al uso racional y sostenible del agua por parte de 
usuarios y prestadores 

 
 AEI.03.01. Aprobación oportuna de tarifas de servicios de saneamiento aplicables por 

prestadores que incluyen mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 
 AEI.03.02. Estudios tarifarios oportunos con metas de reducción de agua no facturada. 

 
Indicadores y metas a nivel de Acciones Estratégicas Institucionales del OE3 
Los indicadores y metas por alcanzar para las acciones estratégicas definidas son: 
 

Acción Estratégica Institucional Indicador 
Línea de Base Meta 

2019 Año: Valor (*) 

01. Aprobación oportuna de tarifas 
de servicios de saneamiento 
aplicables por prestadores que 
incluyen mecanismos de retribución 
por servicios ecosistémicos 

Porcentaje de estudios tarifarios 
aprobados que incluyan mecanismos 
de retribución por servicios 
ecosistémicos, dentro del plazo, 
respecto del total de estudios vigentes 

2016 40% 90% 

02. Estudios tarifarios con metas de 
reducción de agua no facturada 

Porcentaje de estudios tarifarios con 
inversiones de micro medición 
aprobados dentro del plazo, respecto 
del total de estudios presentados al 
Consejo Directivo. 

2016 75% 100% 

Porcentaje de EPS con informes de 
supervisión de metas de gestión de 
agua no facturada respecto de EPS que 
cuenten con esta meta 

2016 100% 100% 

(*) Fuente: SUNASS 

 

 
 
 
AEI para el OEI.04 Mejorar la gestión institucional  
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 AEI.04.01. Aprobación oportuna de lineamientos de gestión para el funcionamiento 
efectivo de la institución. 

 AEI.04.02. Fortalecimiento efectivo de las competencias del personal con enfoque de 
resultados. 

 AEI.04.03. Fortalecimiento integral del proceso de desconcentración de la SUNASS  
 
 

Indicadores y metas a nivel de Acciones Estratégicas Institucionales del OE5 
Los indicadores y metas por alcanzar para las acciones estratégicas definidas son: 
 
 

Acción Estratégica Institucional Indicador 
Línea de Base Meta 

2019 Año: Valor (*) 
01. Aprobación oportuna de 
lineamientos y procesos de gestión 
para el funcionamiento efectivo de 
la institución.   

Número de herramientas informáticas 
de gestión implementadas 

2016 3 9 

02. Fortalecimiento efectivo de las 
competencias del personal con 
enfoque de resultados. 
 

 
Porcentaje del personal capacitado 
como parte del Plan de Capacitación. 

2016 0 75 

03. Fortalecimiento integral  del 
proceso de desconcentración de la 
SUNASS. 

Número de ODS en los que se 
implementa la supervisión rural 2016 0 5 

(*) Fuente: SUNASS 

 

AEI para el OEI.05 Fortalecer la gestión del riesgo de desastres 
 

 AEI.05.01: Implementación oportuna de plan de contingencia implementado de forma 
efectiva frente a desastres en la SUNASS. 

 
 
Indicadores y metas a nivel de Acciones Estratégicas Institucionales del OE5 
Los indicadores y metas por alcanzar para las acciones estratégicas definidas son: 
 

Acción Estratégica Institucional Indicador 
Línea de Base Meta 

2019 Año: Valor (*) 
01. Elaboración e Implementación 
oportuna de plan de contingencia 
frente a desastres. 

Análisis de vulnerabilidad elaborado 
según Sede 2016 0 24 

(*) Fuente: SUNASS 
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Ruta Estratégica 

A fin de establecer una secuencia de prioridades entre objetivos estratégicos, utilizamos la 
perspectiva de efectos que tienen el agua y el saneamiento en las condiciones de vida de las 
personas y la sociedad.  

Un primer nivel de prioridad se da a partir del efecto en la salud de las personas; el segundo, a 
partir del efecto en la economía; y el tercero, en el medio ambiente. En este sentido, los objetivos 
estratégicos organizados según prioridad son: 

 

Vale la pena recordar que entre los efectos o beneficios específicos del agua tenemos1: 

Salud  

- Las personas sanas pueden absorber los nutrientes presentes en los alimentos de mejor 
manera que aquellas que sufren enfermedades derivadas del consumo de agua no 
saludable. 

- Personas con problemas nutricionales son más susceptibles a las enfermedades, como 
diarrea.  

                                                             
1 Welt hunger hilfe (2013). Water, sanitation and hygiene. 
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- La OMS estima que aproximadamente 2.4 millones de muertes y el 7% del total de las 
enfermedades podrían ser prevenidas cada año con agua segura. 

De acuerdo con una evaluación de impacto realizada para el caso de Perú2: 

- La provisión de agua en la vivienda por medio de redes genera una reducción de 
aproximadamente 3.6% en la incidencia de diarrea en los niños menores de 5 años. 

- La provisión de agua y alcantarillado (servicios de saneamiento) en la vivienda por medio 
de redes genera una reducción de aproximadamente 4.5% en la incidencia de diarrea en 
los niños menores de 5 años.  

- La provisión de agua con el nivel adecuado de cloro residual presenta un efecto de 
reducción de la incidencia de la diarrea en los niños menores de 5 años (12.8%), el cual 
triplica al efecto promedio de la provisión de agua por medio de redes en la vivienda.  

- Se observan efectos heterogéneos cuando el agua se trata en el hogar antes de beberla. 
Comparando la provisión de agua y su tratamiento en el hogar antes de beberla versus la 
situación donde no se tiene acceso y no se trata el agua antes de beberla, se obtiene un 
impacto significativo en la incidencia de diarrea en los niños de menos de 5 años (-8.5%). 

- Cuando se brindan servicios de saneamiento y se trata el agua antes de beberla (en 
comparación con el caso donde no se tiene el servicio y no se trata el agua), se obtiene 
un impacto significativo en la incidencia de diarrea en los niños de menos de 5 años (-
12.5%). Si se compara la situación con servicios de saneamiento y se trata el agua antes 
de beberla versus la situación donde se tiene acceso, pero sin tratamiento del agua antes 
de beberla, se obtiene un impacto significativo, pero de aproximadamente la tercera 
parte de caso anterior (-4.2%), evidenciando la importancia del acceso al alcantarillado. 

Economía 

- La seguridad financiera de los hogares depende en gran medida de la salud de sus 
miembros. Las enfermedades causadas por el consumo de agua insegura y sistemas de 
saneamiento inadecuados, reduce la productividad y genera costos de salud que 
consumen una gran proporción del ingreso de las familias pobres.  

- El tiempo invertido en la recolección de agua no puede ser utilizado en actividades que 
generen ingresos.  

- Cada año, 5 billones de días laborables y más de 440 millones de días escolares se pierden 
como consecuencia de enfermedades asociadas a la previsión de agua y saneamiento 
inadecuados. 

Ambiente 

- Los sistemas de saneamiento mejorados reducen el flujo de excretas humanas dentro de 
los circuitos de agua, ayudando a proteger la salud humana y ambiental. 

Educación y Género 

- La mejora en cobertura y calidad de los servicios de agua y saneamiento reduce el tiempo 
que las niñas invierten en la recolección de agua, permitiéndoles asistir a la escuela. 
Asimismo, disminuye la ocurrencia de afecciones relacionadas con el agua y 
saneamiento, incluyendo aquellas generadas por el acarreo del agua.  

                                                             
2 Max Arturo Carbajal Navarro (2014). Evaluación del impacto del saneamiento en el Perú: Efectos sobre la salud. 
Documento de Trabajo. SUNASS. 
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De acuerdo con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud3, el efecto de la carencia de 
agua segura se da a lo largo de la vida, de manera diferenciada dependiendo de la edad.  

Desde temprana edad, por ejemplo, puede ocasionar la pérdida de la vida o el detrimento de las 
condiciones de salud y nutrición. En los adolescentes y adultos, tiene efecto en la educación, la 
esperanza de vida y el bienestar social y el desarrollo. 

Como se puede apreciar en el siguiente esquema: 

 

Consecuentemente, adaptando estos criterios de priorización, se tiene la siguiente Ruta 
Estratégica: 

 

 

 

 

 

                                                             
3 Organización Mundial de la Salud (2005). Water for Life. Making it happen. 
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Análisis de priorización para identificar la Ruta Estratégica 
 

Prioridad Código 
OEI 

Descripción 
Prioridad Código 

AEI 
Descripción 

UO 
Responsable 

1 OE1 

Optimizar la calidad 
de los servicios de 
saneamiento 
provistos a los 
usuarios. 

1 AEI.01.01 

Verificación oportuna de 
complimiento de metas en 
prestadores y 
concesionarios referidos a 
agua segura. 

 
GSF 

 

2 OE2 

Contribuir a la 
provisión de 
servicios de 
saneamiento a los 
usuarios en 
condiciones de 
equidad 

1 AEI.02.01 

Aprobación de las tarifas, 
que incorporen el análisis de 
capacidad de pago del 
usuario, bajo el principio de 
equidad.  

 
GRT 

2 AEI.02.02 

Supervisión efectiva de la 
aplicación de las tarifas o 
cuotas por parte de los 
prestadores de servicios de 
saneamiento. 

 
GSF 

3 OE3 

Contribuir al uso 
racional y sostenible 
del agua por parte 
de usuarios y 
prestadores. 

1 AEI.03.03 
Estudios tarifarios con 
metas de reducción de agua 
no facturada. 

GRT 

3 AEI.03.01 

Aprobación oportuna de 
tarifas de servicios de 
saneamiento aplicables por 
prestadores que incluyen 
mecanismos de retribución 
por servicios ecosistémicos. 

GRT 

4 OE5 
Fortalecer la gestión 
del riesgo de 
desastres. 

1 AEI.05.01 
Implementación oportuna 
de plan de contingencia 
frente a desastres. 

GG 

5 OE4 
Mejorar la gestión 
institucional 

1 AEI.04.02 

Fortalecimiento efectivo de 
las competencias del 
personal con enfoque de 
resultados. 

GAF 

2 AEI.04.03 

Fortalecimiento integral  del 
proceso de 
desconcentración de la 
SUNASS. 

GG 

3 AEI.04.01 

Aprobación oportuna de 
lineamientos de gestión para 
el funcionamiento efectivo 
de la institución. 

GAF 
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1. Matriz de Articulación de Planes 
 

 

 
Misión Institucional: “Regular, supervisar y fiscalizar la provisión de servicios de saneamiento por parte de los prestadores de los servicios, de forma imparcial y objetiva”. 
 

Objetivo Estratégico Sectorial Acción  Estratégica Sectorial  Objetivo Estratégico Institucional 
Explicación de Relación Causal con OES o AES Código OE Nombre del 

Indicador 
Código AE Nombre del 

Indicador 
Código OE Nombre del 

Indicador 
 Mejorar la 

salud de la 
población. 

 

Razón de años 
de vida 
Saludables 
perdidos 
(AVISA) 

 
Reducir la 
Desnutrición 
Infantil y, 
anemia. 

Proporción de 
menores de 5 

años con 
desnutrición 

crónica (OMS) 

OEI.01. Optimizar la calidad 
de los servicios de 
saneamiento 
provistos a los 
usuarios. 

Porcentaje de 
población urbana con 
acceso a agua segura 

 

Existe una vinculación directa entre el acceso y consumo de agua segura y la 
carga general de enfermedades. Particularmente existe una vinculación 

causal entre la ocurrencia de infecciones gastrointestinales y el consumo de 
agua no segura y la higiene en materia de lavado de manos. 

 Incrementar 
el acceso de 
la población 
urbana a 
servicios de 
agua y 
saneamiento 
sostenibles y 
de calidad 

Cobertura de 
acceso al 
servicio de 
agua por red 
pública en el 
área urbano 

 Ampliación y 
renovación de 
la 
infraestructura 
de agua y 
saneamiento en 
el ámbito 
urbano. 

Nuevas 
conexiones 

domiciliarias de 
agua potable 
en el ámbito 

urbano 

OEI.01. Optimizar la calidad 
de los servicios de 
saneamiento 
provistos a los 
usuarios. 

Porcentaje de 
población urbana con 
acceso a agua segura 

 

La calidad de los servicios de saneamiento, como objetivo institucional está 
comprendido como un atributo del incremento de acceso de la población a 
servicios de agua y saneamiento. En tal sentido, ambos objetivos mantienen 

una relación de inclusión. 

    Fomentar en la 
población el uso 
adecuado de los 
servicios de 
agua y 
saneamiento en 
el ámbito 
urbano. 

Familias 
sensibilizadas 
en el uso 
adecuado de 
los servicios de 
agua y 
saneamiento 

OEI.03.  

Contribuir al uso 
racional y sostenible 
del agua por parte 
de los usuarios y 
prestadores.  
 

Porcentaje de micro 
medición El uso racional y sostenible del agua tanto por parte de usuarios como de 

prestadores propicia que el acceso a los servicios pueda lograr niveles 
óptimos de sostenibilidad, como es el objetivo sectorial. 

      OEI.03.  Porcentaje de agua no 
facturada 

    Formulación y 
difusión de 
políticas, 
normas, planes 
y programas y 
otros 
instrumentos 
para promover, 

Operadores de 
servicios de 
Agua y 
Saneamiento o 
Empresas 
Prestadoras 
(EP) 
capacitados en 

OEI.01. Optimizar la calidad 
de los servicios de 
saneamiento 
provistos a los 
usuarios. 
 

Porcentaje de 
muestras cuyo 

contenido de cloro 
residual libre en la red 

de distribución es 
mayor o igual 0.5 mg/L 

(% de muestras que 
cumplen) 

La optimización de la calidad de los servicios de saneamiento provistos a los 
usuarios corresponde a un desarrollo del objetivo sectorial de incrementar el 
acceso a servicios de saneamiento de calidad, como es el objetivo sectorial. 
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Misión Institucional: “Regular, supervisar y fiscalizar la provisión de servicios de saneamiento por parte de los prestadores de los servicios, de forma imparcial y objetiva”. 
 

Objetivo Estratégico Sectorial Acción  Estratégica Sectorial  Objetivo Estratégico Institucional 
Explicación de Relación Causal con OES o AES Código 

OE 
Nombre del 

Indicador 
Código 

AE 
Nombre del 

Indicador 
Código 

OE 
Nombre del 

Indicador 
gestionar y 
administrar la 
prestación de 
servicios a 
cargo de los 
operadores de 
los servicios de 
saneamiento 

las políticas, 
normas e 
instrumentos 
en materia de 
saneamiento 

 Mejorar la 
gestión de 
las 
instituciones 
del sector 

Nivel de 
quejas, 
denuncias y 
reclamos sobre 
las entidades 
del sector 

 Implementación 
progresiva e 
integral de la 
Gestión por 

Procesos en las 
entidades del 

sector 

Entidades del 
sector con la 
gestión por 

procesos 
implementada 

OEI.01. 
Optimizar la calidad 
de los servicios de 
saneamiento 
provistos a los 
usuarios. 

Porcentaje de 
población urbana con 
acceso a agua segura 

 

La calidad de los servicios de saneamiento es, por definición un elemento 
central en la gestión de las instituciones del sector. En tal sentido guardan 

una relación de inclusión del objetivo institucional dentro del objetivo 
sectorial. 
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2. Matriz del Plan Estratégico Institucional 
 

Misión: “Regular, supervisar y fiscalizar la provisión de servicios de saneamiento por parte de los prestadores de los servicios, de forma imparcial y objetiva”. 
 

OEI / AEI Descripción del Indicador Línea Base Valor 
Proyectado Metas en el Período 

Fuente de 
datos 

UO 
responsabl

e de 
medición 

Código Descripción Nombre Fórmula 
Unidad 

de 
Medida 

Valor Año 
Valor 201

6 
201

7 
2018 2019 

OEI.01 

Optimizar la calidad de 
los servicios de 
saneamiento provistos a 
los usuarios. 

Porcentaje de población 
urbana con acceso a agua 
segura. 

(Población urbana que 
consume agua segura) * 
100 / Población urbana 
total 
 

% 54.02% 2015 55% 2016 57% 60% 57% ENAPRES INEI 

% del nivel de calidad del 
servicio brindado por las 
EPS. 

 

𝐼𝐶𝑆 =
+∑ (ICSi × CTi)

∑ (CTi)
 

Donde: 
ICSi: Índice de calidad 
del servicio de cada EPS 
CTi: Conexiones totales 
de agua potable de cada 
EPS 
Se consideran 50 EPS 

% 67,04% 2016 
67,04

% 2016 
67,3
4% 67,49% 

67,64
% 

Información 
remitida 

periódicame
nte en las 
Empresas 

Prestadoras 

EPS-GSF 

Acciones estratégicas del OEI.01 
AEI.01.01 Verificación oportuna 

de cumplimiento de 
metas en prestadores y 
concesionarios 
referidos a agua segura. 

Número de informes de 
supervisión de confiabilidad 
operativa de los procesos de 
tratamiento de agua 

N° de informes iniciales 
de supervisión de 
confiabilidad operativa 
emitidos 

No. 18 2016 18 2016 18 20 35 
Informe 
inicial de 

supervisión 
GSF 

Porcentaje de Empresas 
Prestadoras con informes de 
supervisión de metas de 
gestión de incremento de 
conexiones de agua potable 
y alcantarillado respecto de 

(Número de informes 
iniciales de supervisión 
de evaluación de metas 
de gestión de 
incremento de 
conexiones de agua 

% 100% 2016 100% 2016 100
% 100% 100% 

Informe 
inicial de 

supervisión 
GSF 
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OEI / AEI Descripción del Indicador Línea Base Valor 
Proyectado Metas en el Período 

Fuente de 
datos 

UO 
responsabl

e de 
medición Código Descripción Nombre Fórmula 

Unidad 
de 

Medida 

Valor Año 
Valor 201

6 
201

7 2018 2019 

EPS que cuenten con esta 
meta. 

potable y alcantarillado) 
*100/Número de EPS 
que cuentan con metas 
de gestión de 
incremento de 
conexiones de agua 
potable y alcantarillado 

OEI.02 

Contribuir a la provisión 
de servicios de 
saneamiento a los 
usuarios en condiciones 
de equidad 

1. Porcentaje de usuarios 
que destinan hasta un 5% 
de sus gastos en servicio 
de saneamiento 

1. (Número de 
hogares del 1er quintil 
de gastos que destinan 
hasta un 5% de los 
mismos en servicios de 
saneamiento en el año t 
/ Número de Hogares 
del 1er quintil de gastos 
en el año t) * 100 
 

% 84% 2015 85% 2016 86% 87% 88% ENAHO INEI/GRT 

Porcentaje de hogares en 
situación de pobreza que 
destinan hasta un 5% de sus 
gastos en servicios de 
saneamiento. 

2. (Número de 
hogares en situación de 
pobreza que destinan 
hasta un 5% de sus 
gastos en servicios de 
saneamiento en el año t 
/ Número de Hogares en 
situación de pobreza en 
el año t)* 100 

% 71% 2016  2016   74%   

Acciones estratégicas del OEI.02 
AEI.02.01 Aprobación oportuna de 

las tarifas, que 
incorporen un análisis 
de capacidad de pago 
del usuario, bajo el 
principio de equidad. 

Porcentaje de estudios 
tarifarios aprobados 
oportunamente, que 
incluya, el análisis de la 
capacidad de pago del 
usuario, respecto del total 

Estudios tarifarios 
aprobados 
oportunamente, en el 
año t / estudios 
tarifarios presentados al 

% 100% 2016 100% 2016 100
% 100% 100% 

Resolucione
s de Consejo 

Directivo 
GRT 
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OEI / AEI Descripción del Indicador Línea Base Valor 
Proyectado Metas en el Período 

Fuente de 
datos 

UO 
responsabl

e de 
medición Código Descripción Nombre Fórmula 

Unidad 
de 

Medida 

Valor Año 
Valor 201

6 
201

7 2018 2019 

de estudios presentados al 
Consejo Directivo. 

Consejo Directivo en el 
año t * 100 

AEI.02.02 Supervisión oportuna 
de la aplicación de las 
tarifas o cuotas por 
parte de los prestadores 
de servicios de 
saneamiento. 

Número de Prestadores 
supervisadas con 
oportunidad. 

N° de informes de 
supervisión de 
aplicación de la 
estructura tarifaria o 
metodología de cálculo 
de cuota familiar según 
corresponda. 

No. 27 2016 27 2016 30 50 100 Informe de 
supervisión GSF 

OEI.03 

Contribuir al uso 
racional y sostenible del 
agua por parte de 
usuarios y prestadores 
de servicios de 
saneamiento 

Porcentaje de micro 
medición. 

(Conexiones con 
medidor leído) * 100 / 
Conexiones totales de 
agua potable 

% 67.05% 2015 70% 2016 71% 72% 73% 

Información 
remitida 

periódicame
nte por las 
Empresas 

Prestadoras 

EPS-GSF 

Porcentaje de agua no 
facturada 

(Volumen producido de 
agua potable – Volumen 
facturado de agua 
potable) * 100 / 
Volumen producido de 
agua potable 

% 35.82% 2015 34% 2016 33.5
% 33% 32.5

% 

Información 
remitida 

periódicame
nte por las 
Empresas 

Prestadoras 

GSF 

Acciones estratégicas del OEI.03 
AEI.03.01 Aprobación oportuna 

de tarifas de servicios 
de saneamiento 
aplicables por 
prestadores que 
incluyen mecanismos 
de retribución por 
servicios ecosistémicos. 

Porcentaje de estudios 
tarifarios que incluyan 
mecanismos de retribución 
por servicios ecosistémicos, 
dentro del plazo, respecto 
del total de estudios 
vigentes. 

(N° de estudios tarifarios 
que incluyen 
mecanismos de RSE 
dentro del 
plazo)*100/N° total de 
estudios tarifarios  

% 40% 2015 50% 2016 70% 90% 90% 
Reporte 
SUNASS GRT 

AEI.03.02 Estudios tarifarios con 
metas de reducción de 
agua no facturada. 

Porcentaje de estudios 
tarifarios con inversiones de 
micro medición aprobados, 

Estudios tarifarios 
aprobados dentro del 
plazo, en el año t, que 

% 75% 2016 75% 2016 90% 95% 100% 
Resolucione
s de Consejo 

Directivo 
GRT 
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OEI / AEI Descripción del Indicador Línea Base Valor 
Proyectado Metas en el Período 

Fuente de 
datos 

UO 
responsabl

e de 
medición Código Descripción Nombre Fórmula 

Unidad 
de 

Medida 

Valor Año 
Valor 201

6 
201

7 2018 2019 

respecto del total de 
estudios presentados al 
Consejo Directivo. 

incluyen inversiones de 
micro medición / 
Estudios tarifarios 
presentados al Consejo 
Directivo, en el año t * 
100 

OEI.04 
Mejorar la gestión 
institucional  

Porcentaje de ejecución 
física del PEI 

Actividades 
realizadas/Actividades 
Programadas 

% 0 2016     90% 
Informe 
SUNASS TODAS 

Acciones estratégicas del OEI.04 
AEI.04.01 Aprobación oportuna 

de lineamientos y 
procesos de gestión 
para el funcionamiento 
efectivo de la 
Institución. 

Número de herramientas 
informáticas de gestión 
implementadas. 

Sumatoria de unidades 
de herramientas 
informáticas de gestión 
implementadas 

No. 3 2016   3 5 9 Informe 
SUNASS 

GAF 

Número de herramientas de 
gestión estratégica 
implementadas (plan 
estratégico, programa 
presupuestal, plan operativo 
institucional y plan anual de 
adquisiciones y 
contrataciones, Plan 
Operativo Informático.). 

Sumatoria de 
herramientas de gestión 
estratégica 
implementadas  

No. 2 2016   3 4 5 Informe 
SUNASS 

GAF 

AEI.04.02 Fortalecimiento 
efectivo de las 
competencias del 
personal con enfoque 
de resultados. 

Porcentaje del personal 
capacitado como parte del 
Plan de Capacitación. 

(N° de personal 
capacitado en al menos 
un programa)*100/ (N° 
total de servidores de la 
entidad) 

% 0 2016   0 50 75 Informe 
SUNASS GAF 

AEI.04.03 Fortalecimiento integral 
del proceso de 
desconcentración de la 
SUNASS. 

Número de ODS en los que 
se implementa la 
supervisión rural. 

Sumatoria de unidades 
de ODS en los que se 
implementa la 
supervisión rural 

No. 0 2016   2 8 13  GRT 
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OEI / AEI Descripción del Indicador Línea Base Valor 
Proyectado Metas en el Período 

Fuente de 
datos 

UO 
responsabl

e de 
medición Código Descripción Nombre Fórmula 

Unidad 
de 

Medida 

Valor Año 
Valor 201

6 
201

7 2018 2019 

OEI.05 Fortalecer la gestión del 
riesgo de desastres 

Plan de Gestión de Riesgo de 
Desastres aprobado 

Implementación del 
Plan de Gestión de 
Riesgo de Desastres 
aprobado 

No. 0 2016 0 201
6 0 1 1 Resolución GG 

Acciones estratégicas del OEI.05 
AEI.05.01 Implementación 

oportuna de plan de 
contingencia frente a 
desastres. 

Análisis de vulnerabilidad 
elaborado según Sede. 

Sumatoria de planes 
elaborados según sede No. 0 2016     24   
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Acrónimos  

 

CEPLAN:  Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
CU:   Consejos de Usuarios 
ENAHO:  Encuesta Nacional de Hogares 
EPS:   Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
GPN:   Gerencia de Políticas y Normas 
GRT:   Gerencia de Regulación Tarifaria 
GSF:   Gerencia de Supervisión y Fiscalización 
ICG:   Índice de Cumplimiento General 
MMC:   Millones de metros cúbicos 
MVCS:   Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 
OE:   Objetivo Estratégico 
OMS:   Organización Mundial de la Salud  
PCM:   Presidencia del Consejo de Ministros 
PEI:   Plan Estratégico Institucional 
PESEM:  Plan Estratégico Sectorial Multianual 
PMO:   Plan Maestro Optimizado 
PTAP:   Planta de Tratamiento de Agua Potable  
PTAR:   Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
SUNASS:  Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
 
DEFINICION DE: 
AGUA SEGURA 
EQUIDAD 
 


